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lunes a domingo las 24 horas del día. 

b) Físico (originales impresos): A través de Mesa de Partes presencial del

PMESUT, cuyo horario de atención es de lunes a viernes de 09:00 a

17:30 horas. Si el producto contiene grabaciones de video, audios,

archivos en formato editable u otra información, que por su naturaleza no

se impriman con el informe del producto, estos serán entregados en

cualquier medio de almacenamiento digital (USB, DVD, Disco Duro

portátil, etc.). 1 Cabe mencionar que el producto debe presentarse de

manera virtual y, una vez validado, la firma consultora presentará la

versión definitiva en físico.

2. Para la gestión de pago, PMESUT deberá contar con la versión final del
producto en formato físico, el cual debe ser idéntico en contenido a la entrega
virtual.

3. En un plazo no mayor de diez (1 O) días calendario, el equipo técnico de la
OFGI realizará la evaluación, y de haber alguna observación al producto, será
comunicado a la firma consultora vía correo electrónico, de no existir
observaciones emitirá el informe de conformidad correspondiente en un plazo
de hasta diez (1 O) días calendarios adicionales.

4. Si el producto es observado, la firma consultora deberá subsanar las
observaciones en un plazo no mayor de siete (07) días calendario de recibida
la observación del equipo técnico de la OFGI, y remitir el producto subsanado
de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.

5. Cabe precisar que en cuanto a observaciones y subsanación se podrán
realizar como máximo en dos (2) oportunidades. Si la firma consultora no
subsana las observaciones, o no llegará a presentar las aclaraciones
correspondientes, el producto será considerado como no presentado para
efectos de la constitución en mora y por lo tanto para la aplicación de la
penalidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el contrato. La
penalidad se aplicará desde la fecha en que la firma consultora debió
presentar el producto con las observaciones levantadas. Igualmente, para el
caso de incumplimiento en la presentación de un producto, la penalidad se
aplicará desde la fecha en que la firma consultora debió presentar el mismo.

IX. PENALIDAD

En caso de incumplimiento de cualquiera de los plazos indicados para la 
presentación de productos y/o para la subsanación de observaciones, por causas 
directamente imputables al Proveedor, se aplicará una penalidad por cada día de 
atraso en la entrega del producto pactado. La penalidad diaria aplicada será de 
0.25% del monto del precio asociado al producto afectado, con un tope del 10% 
del precio del monto del contrato vigente. 

Si la penalidad alcanza el valor del diez por ciento (10%) del monto contractual, la 
Oficina de Fortalecimiento de Gestión Institucional podrá gestionar, de 

1 
La firma consultora presentará el producto en formato físico una vez recibida la notificación vía correo electrónico 

de la OFGI. 
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corresponder, ante la Oficina de Gestión Administrativa la resolución del Contrato 
de acuerdo con los mecanismos establecidos en el contrato. 

X. PERFIL

El perfil de la firma consultora es el siguiente: 

Consultor 

Firma consultora 

Cuadro Nº 03: Perfil Firma Consultora 

Experiencia General 

Mínimo diez (1 O) años de -
experiencia en la realización de 
consultorías para el sector 
público y/o privado, en el ámbito 
educativo superior. 

Experiencia Específica 

Mínimo ocho (8) años de experiencia 
en: 
• Diseño e implementación de

programas curriculares para 
carreras universitarias de 
manera conjunta con actores 
educativos (equipos docentes o 
comisiones curriculares). 
Deseable en universidades 
públicas; y/o diseño e 
implementación de programas 
de capacitación para docentes 
universitarios para optimizar sus 
competencias académico -
pedagógicas. Deseable en 
universidades públicas 

- Deseable haber realizado un (01) 
servicio relacionado a los puntos 
anteriores realizado en el marco de la 
interculturalidad.

La Firma consultora deberá acreditar documentadamente, a través de contratos, 

constancias, certificados y/o comprobantes de pago que acrediten el cumplimiento 

de los requisitos mínimos de experiencia laboral general y experiencia laboral 

específica establecidos en estos Términos de Referencia. 

Personal clave para la consecución de los objetivos de la presente consultoría, la firma 
deberá contar con un equipo conformado como mínimo por los siguientes profesionales: 

Cuadro Nº 04: Personal Clave 

Denominación 
Formación Experiencia 

Experiencia Específica 
Académica General 
















